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IV. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCION DE
85 MADRID NUMERO 54

EDICTO

Don Emilio Lépez Durdn, secretario del Juzgado de instruccidon nimero 54 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en la jura de cuenta dimanante de diligencias previas nime-
r0 4.930 de 2010, se ha acordado requerir a don Andrés Ricardo Gutiérrez Buitrago en reso-
lucién del tenor literal siguiente:

Diligencia de ordenacién de don Emilio Lépez Durdn, secretario judicial del Juzgado
de instruccién namero 54 de Madrid.—En Madrid, a 27 de octubre de 2011.

Por presentado el anterior escrito por el letrado don José Luis Castro Guillén, instan-
do la iniciacion de la via de apremio por jura de cuentas, frente a don Andrés Ricardo Gu-
tiérrez Buitrago, junto con la minuta jurada que acompafia, inase y férmese al amparo del
articulo 35 de la Ley de Enjuiciamiento Civil pieza separada en los presentes autos.

Se tiene por promovida jura de cuentas frente a don Andrés Ricardo Gutiérrez Buitra-
g0y, en su virtud, requiérase al mismo para que abone la suma de 1.382,83 euros, o bien,
impugne la cuenta presentada en el plazo de diez dias hébiles, bajo expreso apercibimien-
to de apremio si no pagare ni formulare impugnacién en tal periodo que empezard a contar
desde el dia siguiente al de la efectiva practicard del requerimiento.

Notifiquese esta resolucién a las partes, haciéndoles saber que la misma es revisable
ante su sefioria ilustrisima por las normas del recurso de reforma que establece la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Asi lo acuerdo y firmo.—Doy fe.

Y para que conste y sirva de requerimiento a don Andrés Ricardo Gutiérrez Buitrago,
actualmente en paradero desconocido, y su publicacién en el BOLETIN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido el presente en Madrid, a 22 de noviembre de 2011.—EI se-
cretario (firmado).

(03/40.776/11)

BOCM-20111224-85

http://www.bocm.es BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D.L.: M. 19.462-1983  ISSN 1989-4791 |




		2011-12-23T13:23:36+0100




